
Constitución Nacional (1999) 
Artículo Nº 83: Protección de la salud como derecho social y a la obligatoriedad de 
cumplir con las medidas sanitarias y de saneamiento que establezca la ley. 
 
Ley Orgánica del Trabajo 
Artículo Nº 185: Prestación del trabajo en condiciones apropiadas. 
Artículo Nº 236: Medidas que debe tomar el patrono a fin de establecer un medio ambiente 
de trabajo adecuado. 
 
Ley Orgánica de Prevención, Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo 
Artículo Nº 1: Garantía a los trabajadores de un medio ambiente de trabajo seguro y 
adecuado. 
Artículo Nº 6: Condiciones apropiadas que aseguren la vida y la salud, contra todos los 
riesgos del trabajo. 
Artículo Nº 19: Incorporación de los trabajadores a los Comités de Higiene y Seguridad. 
Artículo Nº 35: Constitución de los Comités de Higiene y Seguridad y sus funciones. 
Artículo Nº 494: Reducción de las condiciones inseguras o peligrosas en el trabajo. 
Artículo Nº 863: Inspección del medio ambiente de trabajo, por parte de los patronos, para 
garantizar la seguridad de los trabajadores. 
 
Ley de Universidades 
Artículo Nº 114: Protección del personal docente y de investigación. 
Artículo Nº 122: Protección a los alumnos universitarios. 
 
Ley sobre Sustancias, Materiales y Desechos Peligrosos 
Artículo Nº 13: Necesidad de disponer de medios adecuados para la prevención y el 
control de accidentes producidos por sustancias, materiales o desechos peligrosos. 
Artículo Nº 29: Adopción de medidas de prevención por parte de los responsables del 
manejo de sustancias, materiales o desechos peligrosos, para garantizar la seguridad de los 
trabajadores. 
Artículo Nº 38: Condiciones sanitarias y de seguridad en las que deben manejarse los 
desechos peligrosos, a fin de garantizar la prevención de la salud y el medio ambiente. 
 
 
Reglamento sobre Prevención, Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo 
Artículo Nº 6: Establecimiento de los Comités de Higiene y Seguridad Laborales y sus 
funciones. 
Artículo Nº 21: Papel del patrono en el cumplimiento de las condiciones de higiene y 
seguridad en el trabajo. 
Artículo Nº 23: Papel del trabajador en el cumplimiento de las condiciones de higiene y 
seguridad en el trabajo. 
 
Norma COVENIN 2270-1995 
Comités de Higiene y Seguridad Industrial: Aspectos Generales 
 
VII Convención Colectiva AEULA 



Cláusula 78: Constitución de los Comités de Higiene y Seguridad Laborales en las 
diferentes zonas y núcleos universitarios. 
Cláusula 79: Compromiso de la Universidad de Los Andes en garantizar un ambiente 
adecuado y seguro de trabajo. 
 
Convención Colectiva SOULA 
Cláusula 47: Constitución de los Comités de Higiene y Seguridad Laborales en las 
diferentes dependencias y núcleos universitarios. 
Cláusula 48: Compromiso de la Universidad de Los Andes en garantizar un ambiente 
adecuado y seguro de trabajo. 
Convención Colectiva SAGEM 
Cláusula 46: Constitución de los Comités de Higiene y Seguridad Laborales en las 
diferentes dependencias y núcleos universitarios. 
Cláusula 47: Compromiso de la Universidad de Los Andes en garantizar un ambiente 
adecuado y seguro de trabajo. 
 


